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Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se mantiene el régimen actual de delegación de
competencias acordado por este Ministerio en favor del Subse
cretario y demás autoridades del Departamento.

Segundo.-A propuesta de la Subsecretaria se ratifican las
aprobaciones otorgadas a las Resoluciones de ésta, transfiriendo
funcion'~s por delegación en favor de los DirectoJ'es generales,
Secretario ger:.eral Técnico e Inspector general dei Departa
mento, rranteniéndose las respectivas delegaciones en los tér
minos ~'cluaJmente establecidos por las disposiCiones corres
pondientes.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 26 de junio de 1973.

ARIAS NAVARRO

llmos S! es. Subsecretario, Directores generales, Secretario ge
neral Técnico e Inspector general del Departamento.

RESOLUC10N de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que el Dfreciar y,mual de Ad
ministración Local, JeFe superior del Se' vicio "!acio
nal de Inspección y Asesoramiento de /a8 C'>:,Dora
cíones Locales. delega."'-atribuciones en el, Jefe cen·
tral del mismo Servicio.

11 us~!"Ísimo señor:

El articulo 4." del Decreto de 26 de julio de 1956, normativo
de la (i'ganización y funcionamiento del Servicio Nacional de
Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales, pre
ve los casos en que la Jefatura Superior del mismo habnt de
ser sus-ituida por el Jefe Central del Servicio. Pero la extenL
sión de cometidos hoy dia asignados a tal Organismo aconse
ja amp!íar aquella norma mediante una adecuada delegación
de funciones que facilite más rápido despacho de los asuntos.

En su virtud y previa aprobación del excelentí~lmo señor
Ministro de la Gobernación, esta Dirección General ha acor
dado:

Primero.-Dele~r en el Jefe Central del Servicio Nacional
de Inspección y Asesoramiento de [os Corporaciones Locales las
l'undone& que competen al Director general como Jefe Superior
del mismo y que a continuación se indican:

1." El despacho y firma de los aSllntos de trámih: de cual
quier eeen.

2.;' r_: ejercido de la función asesora de las Corporaciones
Locales y de sus funcionarios, de acuerdo con las normas vi
gentes.

3. a El desarrollo de la actividad inspectora y de censura de
cuentas, de a:::uerdo con los planes establecidos para cada caso,
y la aprobación de las Memorias que sean consecuencias de las
visitas r;racticadas.

4."- Las autorizaciones a las Corporaciones Locales para re··
cibir u ctorgar subvenciones en los casos que asi lo requieran
las disposiciones en vigor, cuando no estén reservadas s, otra
autoridad.

Segundo.-La delegación a que se refiere el número anterior
no comprenderá, en su caso, aquellas facultades que el Direc
tor general ejerza, a su vez, por delegación.

Tercero.-Cuandó 'el Jefe central considere que la imponan
cia o repercusión de una determinada materia de las incluidas
en est,a delegación así lo requiere, la someterá a la Resolución
del Di rector general que, a su vez, podrá recabar en todo mo~

mento el conocimiento y Resolución de cualquier materia con
creta de las incluidas en esta delegacIón.

Cuarto.-En las comunicaciones que se cursen al amparo de
0~le acuerdo se hará constar expresamente que lo son por de
lpgaelÓ,l.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios gWil.rde a V, L muchos años,
Madrid 17 de julio de 1973.---'-El Director general, Jefe Su

perior del Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de
las Co'.'poraciones Locales, Antonio Carro.

Ilmo. Sr. Jefe central del Servicio,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 5 de julio de 197:J por la que se desarro
lla el Decreto 1851/1973. de 5 de julio. sobre regu·
lación de la Formación Profesional para el año aca~

démico 197'3·74.

IJustrisimos seüores:

Fijadas por Decreto 1851/1973, de 5 de julio, las normas de
regulación de ta Formación Profesional para el curso acadé
mico 1973-74, se hace preciso instrumentar las normas adecua
das para el mejor cumplimiento de lo que en el mismo se dis~

pone.
En su virtud. a propuesta de la Dirección General de For

mación Profesional y Extensión Educativa, teniendo en cuenta
los informes de los Centros directivos del Departamento compe
tentes y oída la Junta Coordinadora de Formación Profesional,

Este Ministerio ha dispuesto:

Articulo LO Cnntros:

L Los Centros de Formación Profesional Industrial, tanto
del Minist.erio de Educación y Ciencia como reconocidos o auto··
rizados, podrán seguir en el curso 1972-73 las enseñanzas de
Oficialía y Maestria que .tuvieren autorizadas, conforme a su
ordenación legal específica.

2, Los Centros autorizados para impartir enseñanzas dé
Formación Profesional d~ Primero o SeKundo Grado, ya sea con
canicter general o experimental, podrán optar por seguir con
estas enseñanzas en el curso 1972-73 o transformarlas al régi
men de Oficialia. y l\1aestría. La opción se ejercitara cumpli
mentando el apartado tercero del documento que se refleja en
el anexo l de esta disposición. y de acuerdo con lo qua se esta
blece en el articulo siguiente.

Art. :!.O Enseñanzas y Profesorado,

1. A [os efectos de regularizar las ensei'ianzas que se impar
tiran en el año académico 1973-74, y para la debida constancia
fil1 el registro ofiCial de Centros de_Enseñanza, Se procederá.
por todos los Cent.ros de Formación Profesional, sean oficia
ler" recouocidos. autorizados o autorizados para experimenta
ción, a cumplimentar el dcumentQ normalizado que figura como
anexo I de esta Orden, el cual sera presentado en la corres
pondiente Delegación Provincial de Educación y Ciencia en el
piazo d{: ocho cbas, a partir de la publicación de la presente
disposición. Las Delegaciones Provinciales, en el plazo máximo
de cinco dias, a partir de su recepción, remitirán los citados
documentos, acompañados del ínforme del Coordinador provin
cial de Formación Profesional y la propuesta correspondiente. a
la Dirección General de Formación Profesional y Extensión Edu
cativa, para su ultertor tramitación y la resolución que proceda.

En todo caso, la opción únicamente podrá tener efectividad
cuando suponga la vuelta al régimen.de Oticialia o Maestría en
enseñanzas autorizadas en estos grados antes de la experimen
tación.

Los Institutos Nacionales de Enseüanza Media y Centros
reconocidos de BuchHlcfato que deseen impartir las enseñanzas
complementarias de acceso al segundo grado de Formación Pro
fesional deberan solicitarlo por el mismo procedimiento ~ y en
idéntico plazo, justificando los extremos que en este caso se
exigen en el pünto cuarto de este articulo.

2. La autorización para impartir las enseilanzas del periodo
transitorio de adaptación a que Se alude en el apartado 3 del
articulo 2." del Decreto regulador de la Formación Profesional
para el año académico 1973-74, tendrá efectividad mediante 01
señalamiento en el apartado IV del anexo [ de esta Orden de la
decisión del Centro a este respecto.

3. Las enseñam:as complementarias de acceso de Primero a
Segundo Grado se ajustarán a la ordenación pedagógica que ",O

dicte oportunamente, y su desarrollo se adecuará a la siguien
te estructura-

a) Area Lingüística {común):

~ Lengua española. doscientas diez horas.
Lengua extranjera, ciento cuarenta horas.

bJ Area Social y Antropológica (común),

~ Nociones de antropologia, setenta horas.
- Historia y Ceografia, ciento cinco horas.


